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Don José Manuel Anniech'arico Rey.
Don Eustasio Caballero Pinacho
Don Antonio Cafiizares Navarro.
Don Pedro CasasaIa Molina.
Don Gaapar de Castro Hernandez.
Don Paulina Coca Herrero.
Don Francisco Corral Cueco.
Don VictOrea Corral Oca.
Don Jesús Cuesta García,
Don Hermelo Delgado Fernández.
Don José Carlos Díaz Iñíguez.
Don José Espinosa Villa.
Don José M. Fernández Contero.
Don Emilio Fernándéz Carrillo.
Don Antonio Calan Sánchez.
Don Joaquín Gallardo González.
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Don José A. Gómez Avila.
Don Rafael González Rayo.
Don Antonio Grande Castillo.
Don Mon"serrato Guillén GonzáJez.
Don Juan José Holgado Nuchola.
Don Pedro Manuel Jareño del Amo.
Don Francisco López G6mez.
Don Marcos López Bravo.
Don José López Ortega.
Don Angel Marcos Garcia.
Don Francisco Marquez Vela
Don José Martínez González.
Don Victoriano Martínez GuizR.
Don Juan Muñoz Mateo.
Don Antonio Nieto Aguilera.
Don Eliseo Ordóñez Alvarez.
Don Victoriano Otan Rosas.
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Don Pedro Padilla VérdÚn.
Don Fermín Pérez Alvarez,
Don Juan Antonio Paotor Monlort.
Don José Prado Lamas.
Don Felipe Quintana López.
Don Juan José Hico Raso.
Don Germán José Roig Serrano.
Don Leocadio Rojas Asensio.
Don Amando Saenz Domínguez.
Don Miguel Salvador Lafuente.
Don Jesús Salvador Navarro.
Don Alfrf'do· Súnchez Ramos.
Don José Luis Sánchcz Rflmofl.
Don Pedro Trujíllo Carballo.

I Don Francisco "Enrirme Uribe Sánchez.
~. Don Ant.onio Vi¡l",scó¡ Orellana.

2. 0 Por las enfermedades o defectos físicos que se meneje
nan, incluidos en los Cuadros de Inutilidades que figuran en el
requisíto 15 de la citada Orden ministerial:

. Don Antonio Luis Carrasco Carrasco.-Cuadro inutilidades
de Policía Armada A~1.

Don Agustín Fernandez Suárez.-Cuadro inutilidades de Po
lida. Armada B-8.

Don Felipe González Camacho.-Cuadro Inutilidades de Po
lida Armada A-l.

Don Juan de la Cruz Jiménez González.-Cuadro inutilida~
des de Polida Armada B-9.

Don Antonio Palmero Rodríguez.-Cuadro inutilidades de
Policía Armada A-lo

Don Pablo Rodríguez Castro.-Cuadro inutilidades de Poli~
cía Armada A-lo .

Don Juan Cano Llanos.-Cuadro inutilidades de Policía Ar
mada E-l8.

Don José Ma.nuel García Rodríguez.-Cuadro inutilidades de
Polida Armada D~72.

Don Trino González Marin.-Cuadro inut.ilidades de Policía
Armada B-24.

Don Rafael Herrero Vicenl.e.-Cuadro inutilidades de Policía
Armada B-24.

Don José Manuel López Vázquez.-Cuadro inutilidades de
Policía AnIlada A-lo

Don José Luis Morón Guerrero.-Cuadro inutilid·ades de Po
lida Armada. E-lB.

Don Antonio Vera Zamora.-Cuadro inutilidades de Policía
Armada 1-140.

Madrid, 15 de febrero de 1973.--EI Director general, Eduar
do Blanco.

CORRECClON de errores de la Resolución del lns~

tituto de Estudios de Administración Local por la
que se publica relación nominal, por orden de
salida de la Esc_lJela Nacional de Administración
Local. de señores que, con fecha 15 de diciembre
de 1972, han obtenido el tctulo de Secretario de
primera categoria de Administración Local pro
cedentes de la oposiCión convocada .con fecha 17 de
mayo de 1971. ~

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Resolución. inserta en el ..Boletín Oficial del
Estado- número 33, de fecha 7 de febrero de 1973, página 2281,
le transcriben a continuación las rectificaciones oportunas;

Donde dice: ..2. Torre Jiménez, don Manuel de la», debe
decir: ..2. Torre Jiménez, don Juan Manuel de la».

Dond~ dice: ..21. Blanco Alvarez, don Hipólito,., debe de
cir: '"'21, Blanco Malvárez, don Hip61ito,..

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

REsoLuClON de la JUr¡.l a Administrativa de Obras
Públicas de Las Palmas por la que se convoca'
oposición para cubrir una pla:za de Ordenanza.

Vacante una plaza de Ordenanza en la Junta Administrati
va de Obras Públicas de Las Palmas, y de acuerdo cee el Re~

glamento General para ingreso en la Administración Pública,
aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 196B, de 27 de
junio, y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación por la

--------------
Presidencia del Gobierno, según determina el artícu!c 6." 2.d)
del Estatuto de Personal al 50)""vicio ::le los Orga"ismos uutunÓ
nomos, aprobado por Decreto '043! :i971 de 23 de julio, se re.suol
ve cubrirla con arreglo a las siguient.es

BASES DE CONVOCAIORIA

Normas generale."

1.1. Número de plaz¡:¡s:

Se convoca una plaza.

1.1.1. Características de orden relributivo;
La plaza será retribuída con arregh a la dotaciÓl1 presuPues

taria determinada para la 'llisma en 01 Presupuesto de este
Organismo y legislación en vigor.

1.2. Sistema st:Jiectivo·
La selección de los aspiran1,es se realizar mediante el siste

ma de oposición.

2. Requisitos de los candidatos.

Para ser admitidos a la oposición, será necesario reunir los
siguientes requisitos:

2.1. Generales.
aJ Ser español.
bJ Tener cumplid0S dieciocho años de edad el día que fina-

lice el plazo de pre~entación de instancias.
e) Estar en posesión del certificado de estudios primarios.
dl No tener antecedent.es penales.
el No padecer defecto fisico o enfermedad que incapacite

para el ejercicio dé la~ funciones de que se trata.
f} No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administ,'ación local o ins~
titucional, ni hallarse jna,habilitado para- el ejercicio de las fun
ciones públicas.

.'3. Solicitudes

3.1. Forma:

Los que deseen tomar parte en el concurso-oposición deberán,
en su solicitud, hacer constar lO siguiente:

a.l Manifestar que reúnen todos lo~ requisitos exigidos por la
convocatoria.

bJ Comprometerse, en caso de obtener la plaza, a jurar aca
tamiento a los principios fundamootaJes del Movimiento Nacio~

nal y demás leyes fundamentales del Reino.

3.1.2. Instancia:
Se hará constar en la mü,má el nombre y apellidos, domi

cilio, lugar y fecha de nacimiento y número y fecha de expedi·
ción del documento nacional de identidad.

3.2. Organo a quioo se dirige:
Las .solicitudes, debidamente reintegradas, se dirigirán al ex

celentísimo señor Presidente de la Junta Administrativa de
Obras Públicas de Las Palmas.

3.3. Plazo de presentación:
El plazo de presel1tación será el de treinta días, contados a

partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estada.

3~4. Lugar de pre~entación:
La presentación de solicitudes se hará en el Registro General

de la Junta Administrativa de Obras Públicas de Las Palmas o
en los lugares que dettxmina -el artículo 66 de.la Ley de Pro~

cedimiento Administrativo.

3.5 Defectos en las solicitudes;
De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimíento

Administrativo, se réquerirá &.1 interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompafie los documentos pre·
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su in~~.

t8.ncia sin más trá1llites·.
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4. Admisión de candidato.;

u !.ista provisional:
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Pre

sidente de la Junta Administrativa de Obras Puhlicas aproba
rá la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual se hara
pública en el ..Boletín Oficial del Estado".

4.2. Errores de las solicitude,,;
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub

sanarse en 'cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra :a lista provisional:
Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,

en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado~_, reclamación de acuerdo con
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva:
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazada3 en )a reso

lución que se publicará en el ·Boletín Oficia; de: E.stado~ por 1a
que se aprueba la lista definitiva.

4,5. Recurso contra la lista definitiva:
Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter

poner recurso de alzada ante el Minist,ro de Obras Públicas en
el plazo de quince días.

5. Dpsiqnación, composición y actuación del Tribunal

5,1. Tribunal calificador:
El Tribunal calificador será deslgnado por el excelentísimo

seflOr Presidente de la Junta Administrativa de Obras Públi
cas de. Las Palmas y se publicará en el .Boletín Oficial del

. Estado».

5.2. Composición del Tribunal:
Estará compuesto por el Vicepresidente de la Junta Adminis

trativa de Obras Públicas de I.as Palmas, un Vocal de la mis
ma, otro en representación de la Dirección General de la Fun
ción Pública y el Secretaría-Contador, que actuará como Vocal
Secretario dél mismo.

5.3. Abstención:
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir

modificando a la autoridad cuando concurran' circunstancias pre
Vh:as en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra.
'1)-\'0.

6. Comienzo y desarrollo de la oposición

6,1. Comienzo:
N o podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido

entre la publicación de la convocatoria y la resolución del con
curso.

6.2. Identif!clwión de los concursantes:
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los con

cursantes para que acreditetl !;u identidad.

6.3. Exclusión de aspirantes durante la fase de selección:
Si en cualquier momento del procedimieflto de selección llega:.

se a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ca
Tece de los requisitos exigidos en la convocai:oria, se le exclui
rá de la misma, previa audiencia del propio intere':lado, pasán
dose en su caso a la jurisdicciÓtl ordinaria si Se apreciase 'ine
xactitud en 1a declaración que formuló

7 Pruebas selectivas

7.1. Ejercicio de oposición:
Consistirá en un ejercicio escrito qUe comprenderá tres ma

terias:
al Escritura al dictado de un texto literario libremente !;e

ñalado por el Tribunal, de una duración de dieL minutos.
bl Resolución de cálculos aritméticos con números enteros

y decimales.
el Exposición de uno de !os temas del programa que se pu

blica como anexo a esta convocatoria, extraído al azar.

7.2. Calificación de los ejercicios:
la calificación de los ejerdcios se hani a~jgnando de O u 10

plJn :05 en cada una de las materias de qUe consta el ejercicio.

7.21. Heprobados:
No podrán ser aprobados los que obtengan O punt.os en algu"

na de las materias.

8. Lista de concursantes y propuesta deL Tribunal

8.1. Lista de concursantes:
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi

cara el.nombre del.que haya resultado seleccionado, y en caso
de consIderar que nmguno de dIos ha demostrado un nivel ade
..:uado a las ~aracterísticas de la función a desempeñar, podrá
proponer qUe no se cubra la vacante publicada

8.2. Propuesta de aprobados:

El Tribunal elevará a la autoridad (:ompeLünte propuesta. da
nombramiento.

8.3. Propuesta 5uplementaria· de aprobados:

Junta.mente con la. propuesta de concursante seleccionado,
el Tribunal remitirá a los exclusivos efectos del artículo 112 de
la Reglamentación general para el ingreso en la Administración
Pública, el acta de la última sesión, en la que habrán de figuM

rar, por orden de puntua.ción, todos los concursantes.

9. Presentación de documentos

9.1. Documentos:

El aspirante aprobado presentará los documentos acreditati·
vos de, las condiciones de ca-pacidad y requisitos exigidos, y que
consistirán 00:

al Partida de nacimiento.
bl Certificado de estudios primarios.
c) Certificado acreditativo de. no padecer enfermedad con·

tagiosa ni defecto físico que ie imposibilite para el servicio.
d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante

expediente disciplinario del Servicio del Estado o de la Admi
nistración Local o institucional, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

el Certificado negativo del Registro Central de Penados y
Rebeldes. '

9.2. Plazo·

El plazo de presentación sE'rá de treinta días a partir de la
resolución del concurso.

En defe,cto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las ('ondiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

9.3. Excepciones:

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estaM

rán exentos de justificar documentalmente las condicione" y re M

quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja d servicio".

9.4. Falta de presentación de documentos:

Qujenes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentasen su documentación no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas su" actuaciones, sin perM

juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia referida en el artículo cuarto. En este
caso, lB autoridad correspondiente form-ulará propuesta de nom
bramiento, segúrl orden de puntuación a favor de quienes a
consecuencia de la referida anulación tuvieran' cabida en la
plaza convocada.

10. Nombramtentos.

10.1. Nombramiento provisional:

Aprobada la propuesta de nombramiento formulada por el
Presidente de la Junta Admhustrativa de Obras Públicas de
La.s Palmas, se procederá al nombramiento con carácter pro~

visiona!, que tendrá carácter definitivo si el aspirante supera
a satisfacción tres meses de prueba.

10.2 Nombramiento definitivo:

Por el Presidente de la Junta Administrativa de Obras PÚ
.blicas de Las Palmas se extenderán los correspondientes nom
bramientos de funcionarios de carFera a favor del interesado.
e! cual habrá de ser aprobado mediante Orden ministerial, según
determina el artículo 6.9. del Estatuto de Persona.!. al servi
cio de _los Orgtmismos autónomos, nombramiento que Se publi
cat'á en el Boletín Oficial del Estado,

11. Toma de posesión

11.1. Plazo:
En el plazo de un mes, a sontar de la 'notificación del nom

bramient'J, doberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir con los requisitos exi;gidos en el apartado el del artícu4

10 16 de la Lpy de Funcionarios civiles del Estado.

11,2. AmpliaciÓtl:

La Adm~nistración podrá conceder. a petición del interesado,
una, prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
e]lo no so pGrjudican derechos de terceros

12. Norma final

Recurso de carácter general contra la oposición.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de ésta y de la actuación del Triburtal podnin ser
impugnados por los interesados,- en los caso y en las formas
establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo,
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ANEXO

1) Ideas generales sobre la Organización del Estado yde la
Administración Pública.

2) Ideas elementales sobre la Organización administrativa
de la Provincia de Las Palmas.

3) Las Juntas Adrtlinist1:'ativas de Obras Públicas. Motivos
de su creación y fines.

Laa Palmas de Gran Canaria, 14 de febrero de 1973.-EI Go
bernador civil, Presidente. P. D., Ervigio Díaz Bertrllna.-EI Se
cretario-Contador, Emilio Nubla Secchi.-l.474-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de La Luz y
Las Palmas referente a la oposición para proveer
seis pla:ws de Celadores-Guardamuel1es.

La Junta del Puerto de La Luz y Las Palmas hace público la
composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas selecti
vas para la provisión de seis plazas de Celadores-Guardamuelles.

Presidente: Excelentísirnc señor,don Matias Vega Guerra.
Suplente: Don José Naranjo Hermosilla.
Director del Puerto: Don Juan Argenti Ulloa.
Suplente: Don Antonio Bautista Martín.
Secret~rio: Don Federico Carrere Carrasco.
Suplente: Don Antonio Ruiz Robayna.
Vocal representante de la Dirección Gpncral de la Función

Pública: Don Luis Calvo Llorea.
Suplente: Don Carmelo Pérez Alfonso.

Asimismo se hace saLer que el dia veintidós (22) de marzo,
• las diez (ID) horas, tendrá lugar en las oficinas de esta Jun
ta del Puerto el acto del sorteo público para detenninar el orden
de actuación de los aspirantes. .

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de marzo de 1973.-EI Presi
dente.-2.290-E.

RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se convoca
concurso libre de méritos para la provisión de' pla
zas de Farmacéuticos de los Servicios de Farmacia
de las fnstituciones sanitarias cerraáas dala Se
guridad Social.

La Orden del Ministeriq de Trabajo de 25 de marzo de 1972
(«Boletín Oficial del Estado,. de 19 de julio) desarrolla lo dis
puesto en la Orden de 28 de julio de 1971 del Ministerio de
Trabajo, dando normas de organización de los Servicios de Far
macia y régimen de provisión de vacantes de dicho personal
en las Instituciones sanitarias jerarquizadas de la Seguridad
Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en los citados textos lega
les y demás disposiciones de igual o superior rango, se decla
ran vacantes y convoca concurso libre de méritos para la pro
vi$'ión en propiedad de plazas de Farmacéuticos de los Servicios
de Fannacia de las Insfituciones sanitarias cerradas de la
Seguridad Social, de acuerdo con las siguientes bases:

1.- Las plazas que se declaran vacantes y convocan son las
que figuran al final de esta convacatoria.

2.- Podrán concurrir al concurso libre de méritos todos los
Farmacéuticos con capacidad legal' para el ejercicio profesio
nal y con aptitud física certificada oficialmente para el desem
pei'io de las plazas.

3.- La Solicitud para tomar parte en el concurso libre se
fonnalizara en el modelo de instancia que se inserta en esta
convocatoria, debidamente reintergada y dirigida al ilu:::trísimo
señor Delegado general del Instituto Nacional de Previsión, que
habrá de tener entrada en el Registro General de la sede cen
tral, calle Alcalá, número 56. Madrid, o en el Registro de las
Delegaciones ProvinciRle.'3 del Instituto Nacional de PreviSión
dentro del plazo de trflinta días hábiles. contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta resolución en el _Bole_
tin Oficial del Estado». finaliz8"ndo el plazo a las trece horas
del üItimo díl¡t.

A la instancia se acompal1arán los siguientes documentos:
al Recibo de haber ingresado en la Delegación del Inst.ituto

Nacional de Previsión donde se presente la instancifl la canti
dad de 500 pesetas en concepto de derechos de concurso.

bl Historia profesional, dond~ conste el expediente acadé
mico, Instituciones hospitalarias o de investigación donde se
haya formado el aspirante, roferencias concretRs de los SerVi
cios donde haya trabajado, tiempo de servicios prestados' y, en
su caso, referencia exacta de sus publicaciones científicas. in
dicando cuantos datos permitan al Tribunal conocer con exac~
titud dichas publicaciones.

El Tribunal podrá requerir directamente de los interesadoS'.
y éstos estarán ob!igados a presentar ante el mismo, documen-
tH.ción acreditativa de los méritos consignados en la historie
profesional por cada aspirante, Lo::; do<;umentoS origintlles apor
tados por el aspirante le seran devueltos .una vez examinados
por el Tribunal.

Los aspirantes consignarán en su instancia el domicilio al
'cual habrán de dirigirse, en su caso, las comunicaciones del
Tribunal. siendo de su exclusiva l'C-isponsabilidad la incompare
cencia ar.te el mismo cuando se der'iven de errores de la con
sigmtción de su domicilio.

4_~ Los aspjrantes podrán solicitar en una misma Instancia
más de una plaza de Jefe de Servicio. Si solicitaran ademús
plazas de Jefes de Sección o Adjuntos, deberán formular una
instancia independiente. Asimismo deberán presentarse instan~

cias indenendientes si se solicitan plazas en distinta~ Tnstituc
clones sarlitarias.

.'5.a Lo,,; -derechos de concurso. a que se refiere la base ter
cera de esta convocatoria ~er:)¡1 únicos, cualquiera que sea el
número de instancias presentadas. Cuando un concursante for
malice dos o más instancias hará referencia en todas ellas del
reciho de haber ingresado los derechos de concurso en la Dele·
gación del ln~tih¡to Nacional de Previsión donde lo haya efec-
tuado. .

Cuando un concurS"ante presente más de una instancia acom
pañará necesariamente a cada una de ellas una copia de la
historia profesional, a que se refiere el punto bl de la base
tercera de e~ta convocatoria.

6." Finalizado el plazo de pr'l'l,-;pnf,ación de instancias. l~ De
legación General del Instituto Nacional de Previsión publicarú
en el ~Boletín Oficial del E"tad'o" la lista de admitidos y ex
cluídos al concurS'o de méritos. con expresión en este caso de
las causas por las cuales fueron excluídos. Subsanadas. en su
caso, la:" mismas. se publicar<i pn el .. Boletín Oficial del Es
tado» la corres'pondiente lista complementaria.

7. a F.l concurso libre será juzgado directamente por el Tri
bUJ'al Cent,ral, constituíp-o se~ún determina el artículo 19. 1, de
la ci tada Orden de 2S de mhrzo de 1972, cuando 5e trate de
plazas del máximo rango jerárquico. es decir, de Jefes de Servi
cio y. en su caS'o, de -Jefe de Sf'cción. Dicho Tribunal estará
constituido por:

Presidente: El Suhdelegado g.;neral de Servicios Sanitarios
del Instituto Nacional de Previsión o Farmacéutico Inspector
del Cuerpo de Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de
Previsión en quien delegue.

Vocales: Ur\ Catedrático da la FanJltad de Farmacia y dO:!l-_
Farmacl'ut.icos de hospitales de la Seguridad Social, propuestos:
el Vocal CBtedrático, por el Mhtisterio de Educación y Ciencia,
oíd,,, la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Univer
sidades. y los dos Vocales restantes, por la Dirección General
de Sanidad y por la Organización Fannacéutica ColegiaL

Asimismo formará parte del Tribunal. como Asesor del mis
mo, el Dit'ector de la Institurión sanitaria de la Seguridad So
cial 'a que corresponda la vacante o vacantes que hayan de
cubrirse, que actuará con voz. pero sin voto.

Secretario: Un Farmacéutico ln5'pector del Cuerpo de Servi
cios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión.•

Cada. uno de los miembros de este Tribunal tendrá su co
rrespondiente suplente.

Los acuerdos del Tribunal sólo serán váIldos cuando actúe
integrado al menos por la mitad más uno de sus componentes.

Las rest.antes plazas serán juzgarlas también por el Tribunal
Central, previo dictamen no vinculante remitido pnr el Tribu
nal Provincial correspondient.e cuya composición se especifica
en el artículo 19, 2, de la ya mencionada Orden de 25 de marzo
de 1972. Dicho Trihunal se constituirá en la provincia donde
radique la Institución y en el seno de ésta" estando integrado
de la siguiente forma:

Presidente El Director de la Institución sanitaria.
Vocales: El Jefe del Servicio o Sección de Farmacia de la

InstitllC~ión sanitaria. un Farmacéutico propuesto por el Colegio
Provincial de Farmacéuticos. Todos Jos miembros del Tribunal
Prrvincial tendrán los correSpondientes suplentes.

8 a La Delegación General del Instituto Nacional de Previ
sión pubJirará en el ..Boletín Oficial del Estado» los nombres
de lo~ miemhros del Tribunal Central. Dícho Tribunal proce
derá a constituirse seguida!nfl!ll,e para cumplir los cometidos
que son de su competencia y formular la correspondiente pro
PUf':':lfl de adi udicación de plazas de Jefe de Servicio o de Sec
ción. en su caso.

fl. a El Tribunal Central se entenderá constituido con la pre
sencia al menos de la mitad más lUlO de sus miembros; pro
cederá al examen de la documentación presentada para las
phl.-za~ del máximo rango jerárquico dentro de cada Institución.
En la primera sesión celebrada el Tribunal aCordará lbS' crite
rio.,; calificadores y sistemas de calificación, que se. hará cons
tar expresamente en el acta correspondiente..

10. CW'lndo el Tribunal Central acuerde celebrar entrevistas
con les concursantes, leS citará personalm.ente con un antelt-t
ción mínima de ocho días.

TRABAJODEMINISTERIO

¡


